
Marcelino Rad.  

- 

 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, ocho de octubre de dos mil veintiuno        

 

Ref: Ejecutivo Singular                      

Dte: Pedro Enrique Sánchez                       

Ddo: Alexis Vélez García                                 

Rad: 2020-00490-00 

 

En atención a la solicitud de emplazamiento vista a folio 10 del cuaderno 

principal, el Juzgado RESUELVE:  

 

PRIMERO: NEGAR la solicitud presentada por el apoderado de la parte 

actora, hasta tanto se agote la notificación del demandado Alexis Vélez 

García en la dirección reportada en el escrito de demanda, esto es Calle 7 

No. 23-B-28, pues, las constancias de notificación allegadas hacen relación 

al intento de notificación en la Calle 72 No. 23-B-29.  

 

SEGUNDO: REQUERIR a la parte actora, para que se sirva aportar prueba 

de la diligencia de los oficios que comunican las medidas cautelares aquí 

decretadas.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

LORENA MEDINA COLOMA 

JUEZ 

 

 

 

 

JUZGADO 27 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

EN ESTADO No. 147 DE HOY 11 DE 
OCTUBRE DE 2021. NOTIFICO AUTO 

ANTERIOR. 
 

GUSTAVO ADOLFO ARCILA RIOS 

EL SECRETARIO 
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